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Número: CE-2020 -3 1 77665 I -APN-DGIT#ANMAT

CIUDAD DE BUENOS A]RES

Miércoles 13 de Mavo de2020

Referencia: EX.2OI9-107632649- -APN-DGA#ANMAT SUIZO ARGENTINA PIEDRABUENA DE SUIZO
ARGENTINA S.A., CUIT N' 3O-51696843-I,

Certificase que el establecimiento SUIZO ARGENTINA PIEDRABUENA DE SUIZO ARGENTINA S.A., CUIT No
30-51696843-1, con domicilio legal en la calle Monroe N" 891 y depósito en Av. Luís Pjedrabuena N' 3.770174, ambos en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ha sido habilitado para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCI9NAL DE
PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO..IN VITRO" SIN CADENA DE F.RÍo
; encontrándose inscripto en el Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).-

EX-201 9-1 07632649-ApN- DGA#ANMAT.-

DI-2020 -29 O9.APN-ANMAT#MS. -

Vigente: Hasta el 11 de mayo de 2025.-
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Roberto Danlel Sierras

Director
Dirección de Gestión de Inlo¡mación Técnica
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica

Legajo N" 539.-
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Número : DI-2020 -2909-APN-ANMAT#MS

Disposición

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Lunes l1 de Mayo de2020

Referencia : EX-20 1 9- I 07 632649 - APN-DGA#ANMAT

VISTO el Expediente N' EX-2019-107632649-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita Ia solicitud de la firma SUIZO ARGENTINA PTEDRABUENA DE SUIZO
ARGENTINA S.A., referida a la habilitación de su establecimiento como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS
MÉDICos Y PRoDUCTos PARA DIAGNÓsrICo DE uso "IN vtTRo" para efectuar tRÁNslto
INTERJURISDICCIONAL en las condiciones previstas por la Disposición ANMAT N" 6052/13.

Que el Instituto Nacional de Productos Médicos ha tomado la intervención de su competencia, informando que la
firma cumple con las Buenas Prácticas de Distribución, Almacenamiento y Transporte de Productos Médicos y
Productos para Diagnóstico de uso "in Vitro", en los términos de la Disposición ANMAT N" 6052/13.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N" 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADORNACIONAL DE LA

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS

DISPONE:

ADMINISTRACION NACIONAL
D

Y TECNOLOCÍA H¡ÉNICA

ARTÍCULO 1".- HAbiIítASE A IA fiTMA SUIZO ARGENTINA PIEDRABUENA DE SUIZO ARGENTINA S.A., CON



domicilio legal en Monroe No 891, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y depósito en Av. Luís Piedrabuena No

3170174, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo la dirección técnica de la Farmacéutica Laura Cecilia Sanzetenea
(Matricula Nacional N" 14675) con domicilio real en Donato ÁlvarezNo 443, Piso 7, Dto. B, Ciudad Autónoma de

Buenos AiTes, como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO
DE USO "IN VITRO" SIN CADENA DE FRIO, para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL.

ARTÍCULO 2o.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el arlículo 1o de la
presente Disposición el que tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a paftir de la fecha de su expedición.

ARTÍCULO 3o.- Regístrese, gírese a la Dirección ¿e CestiO,r de Información Técnica para su conocimiento y demás

efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente

Disposición y del Certificado mencionado en el Artículo 2". Cumplido, archívese.

EX-20 19.107 63264g-APN-DGA#ANMAT
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Subadministradora Nacional
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
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Digitally signed by GESTION DOCU¡IENTAL
ELECTRONICA - GDE
Date: 2020.05.'l'l 19:07:36 -03:00


